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P & E C I O S D E aosciucto*.—En esta capital, lltwa'To á domicilio, 2*50 pf>s<»m m-n-
su«l^» *ull<*lpad.vi; íu«ra de ella S'bO al mes; 9 et trimestre; 18 el semestre, y 
2s'50 por un año—Se tdmlten «uscrlclnnes en Madrid, en la Administración del 

i B O L C T I S , plaza de Sinti tgo, 2—Fuera de e* la cap ¡tal, directamente por nwdio de ear-
| t* a la Vdminisiricion.con inclusión M nnporl» del tiempo de abonoen sellos.—Uu 
| número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V r a T B I O I A D D I T O A I A L . 

Laa disposiciones de las Aulorida I s excepto las qoa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertara i cficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputado'.. p É É L 

PJiego de condiciones bajo las que la F.xcma. Dipu
tado n provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de leche de cabras que necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo cu' un año se calcula cj i 
13.360 litros. 

I ' El proveedor lia <lc suministrar sin 
limitación alguna toda la leche de cabras 
que nec siten los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, desde cuatro días después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual focha del año siguiente. 

2¿J Las cabras serán conducidas á los Es
tablecimientos para ser ordeñadas y recono
cidas en presencia «le las personas que desig
nen los Directores. Si no estuvieran sanas ó 
la leche careciese de los requisitos indispen
sables para ser suministrada á los enfermos, 
el contratista presentirá otras en buen estado 
de salud á la hora que se designe, y de no 
hacerlo, los Directores compraran la leche 
necesaria por cuenta del rematante. 

3* El precio de cada litro de leche será* 
cj que quede fijado en el remate, y su im-
•>orie se satisfará en la Depositar/a de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas; no 
admitiéndose proposición que exceda de 80 
céntimos de peseta el li'ro, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eh que se hagan 

consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su posto ra i , . . . - J M 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

7.' No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no .habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varje el preció 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posterioresa.su celebración,.Chanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó (lc.i Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades.de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

D." Dentro de los primaros pchp djaf de 
haber recibido la definitiva, aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
est.i tenga efecto en el térmiii" que se seña
le, se dará por rescindido ?l contrató a per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre uña nueva sú-

cion provincial de Madrid el suministro de 
leche de cabras que necesiten los Estibleci-
I U c.itos de'TTenefleeneTa provincíáTJ cayo 
consumo en un año se calcula en 13.350 li
tros, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo,) 

(Feeha-ytlr.nvdel propone ate;) • 

Aíliniiiis!raci;):i económica. 

fijada. 
Segunda. Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el documento qucL.acredíte hnbejr 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.068 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
un»» lubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quintt. A la hora señalada procederá el 
S k Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz: y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. • < . 1 f 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre laproposicion más ven-' 
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposicionesitruale*. 
siendo las más ventajosas, se abrirá li
citación V e r n a l entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima, líe.'ln la adjudicación provisio
nal, 6C conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga Ta 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores su» respectivos documentos do 
depósito. 

• — al rumatc la 

basta con iguales condiciones que laantcrl 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segwuln. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios que hubiere recibido la proviu-

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrit el rematante, se le rctetulrá 
s i e m p r e la suma depositada provisionalmente 
para tomar porte en lu subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
r-bjeto de hacer efccfho el impoite del des
falco ó mcíioscaijo, administrativamente y por 
la vía de apremió. 

11. Par» la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere falta lo á su compro
miso, M Í instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo Ls observaciones del inte-
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lu^ar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primera. Dé las sumos en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones., 

.iojund». J)e los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Enero próximo, á tas dos y media de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de D i c i e m b r e de IST'J. 

I). I! • di i Blasco, Alcalde constitucional de 
Colmenar del Arroyo. 

Hago saber que por providencia del d'u 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que. adeuda i á la II tciendá los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspon licnt.es al año económico de iSTs á 
leVZO y de to los los deni is años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
lasubisti ,seí ' iu asi lu in resuelto la Admi
nistración económica deesti provincia en 23 
de Agosto de 1^7S, y coja primera subasta 
tendrá lugar el dia 2} del mes de Diciembre 
del año de IST'.l, á la hora do las doce de la 
mañana, en el sitio ele costumbre, bajo la 
presidencia, de mi autoridad. 

En caso (je que hubiereliciti lores ¿ n í a 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe oa que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio, que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo man la
do en el art 17 de la circular óuc publicó la 
Administración económica en el B O L K T I X O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año, y qa»t repro
duce en dicho perió lico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los ücitadores que, y además de los dé
bito* de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los qué puedau ocasionarse 
con este motivo, 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. •!•! iic la instrucción de 3 de Diciem
bre de !Sb9, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número do orden, eí nombre de 
los deudores, situación, cabida y lindero» de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
1 Tiramiento, y ca la forma que á continuación 

Poniente y Norte el misino dueño; capitali
zad i 133 pesesas 33 céntimos 

Nú o. 112. Marcela Hernández. — Una 
tierra en Olagir de tres fanegas de tercera: 
linda Saliente y Mediodía José Martin; Po
niente y Njrte Dehesa; capitalizada en 800 
pe*etas.' 

Núm. 113. Emilio Santos.—Mitad de una 
casi en lap'azueladc la Flor Alta: linda Sa
liente y Mi holía con di:ha plazucl r, Me
diodía Guracrsmtid Gircia, y Pofóente Can
dido Duniugucz; capitalizada <*-.\ l'Vl ¡üsetas 
50* cintim ^s. 

Niin. 116: Kdnrd> Asinjo.—Una tierra 
en H rrranco de lá Cueva de ocho fanegas; de 
según 11, que lindi por tadts p ir'tes.con otras 
de M i i i i i i Blvira y Barranco de |a Cueva; 

• dizila en 2.31ÍÍ pesetas f»7 ceqtim >s. 

o.' Luego que recaiga en el remate 
aprobación "definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hastu la cuntidad del 2o por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 

}falelo de propicio*. 
D N N„ que habita en , calle de...... 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los díanos ohcia es 
mm á liSm subasta la Exorna. Diputa 

se expresa: 
Númcm 20 de orden. Pedro Gómez.— 

Una casa en la plaza: linda Saliente dicha 
plaza: Mediodía otra de Juan Malueuda; Po
niente y Norte herrén de Luis Hernández; 
capitalizada en 300 pesetas. 

ísúm. 30. Francisco Gaicia. — Un hetren 
á los Cantones, de una fanega do segunda 
clase: linda Mediodía. Nort* y Saiiente Luis 
Hernández; Poniente D. Pedro de Retes: ca
pitalizado cu 2s0 pesetas. 

Núm. 103. Marcelo Hernández. — (na 
cuarta parte de tierra en Beatrices, de una 
fanega y seis celenúnes de seguud i: finda Sa
liente y Mediodíil Mariano Hernández; Po
niente y Norte Segundo Hernández; capita
lizada en 50«) pesetas. 

Núm. 101». Juan Hernández.—Cercado en 
Colmenar, de una fanega de tercera: linda 
Saliente Guillermo Moya; Mediodía Dehesa; 

Núm. 121: .luán 'Antohtti Blaso.—Una 
tierra en Migdalenas de seis fanegas de ¡se
gunda: 1 nía á Saliente y Norte Rio de Para
les; Me liolia y Poniente otrt do Minucl Lo
zano; capitaliza la en 1.733 pesatas 33 cén
timos. 

Núm. I2'i. Julián Blasco.—Una tierra en 
M ig Ialeñas, de dos fanegas y seis celemines 
de segunda: linda Saliente i). Jorge Ajeo; 
Medí > li t -luán Antonio Blasco; Ponientie y 
Norte Fernando Lozano; capitalizada en 722 
yesjtas 0? céntim >s. 

Núm. 110. Vicente Manzano.— Una tier
ra on Pradera Banca, de tres nmegas de se
gunda: linda á Saliente y Mediodía con el 
Rio «re Perales:' capitalizada en 806 pesetas 
07 céntimo*. 

Nu :i. !:Vi. Nicolás Rodríguez.—Una tier
ra en Cruzadas, de una fanega de tercera: 
linda Saliente y Mediodía prancisc í Nañcz: 
Poniente -y Norte Franc'séV Lozano; canta-
lizad i en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 153. Benito Rodríguez.—Una tier
ra en Cruzada*, de seis celemines do segun
da: linda Saliente Victoriano Lozano; Medio
día camino del Rio: Poniente y. Norte Andrés 
Nuñvz; capitalizada en 20S pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 150. Marcos Botelto.—Una tierra 
en Matazorras, de dos fanegas de segunda: 
linda SaHfente y Mediodía Guillermo Moya; 
Poniente y Nort; M iría Barroso; capitaliza
da en 200" pesetas i>7 céntimos. 

Núm. 100. Juan Blasco. — Una tierra en 
la Cruz del Reguero, de seis celemines de 
tercera: linda S-ilicute y .Mediodía Joaquín 
Hernández: Poniente y Norte Erutos; capita
lizada en 00 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 1S2. Ventura Domínguez. — Un 
herrén y tierra á la fuente del Lobo, de 
cuatro fanegas de tere ira: linda Saliente De
hesa; Mediodía Bruno Moya; capitalizada en 
266 pesetas 67 céntimos. 

Num. iS6. Sebastiana Domínguez. —Un 
prado en la Salobrosa, de 12 fanegas de se
gunda: linda Saliente Gregorio Panadero; 
Mediodía y Poniente Valentín Panadero; ca
pitalizada "en 1.300 pesetas. 

Núm. 101. Lorenzo Domínguez.— Una 
tierra á la Conejera, de dos fanegas de se
cunda v cuatro de tercera; linda Saliente, 
Mediodía y Norte viñas, y Poniente Mariano 
Dorado; capitalízala en 1.0211 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 203. Manuel Fernandez de Dic-
fa-

lio-
pitalizada cñ 4R> pe

setas f>r» céntimos. 
Núm. 205. Agustín Fernandez.— Mitad 

del prado H u c r t e z u e l a 9 , de dos fanogas y 
, seis celemines de segunda: linda Ange\ Fer-
I nandez; capitalizada en 755 pesetas 07 cén

timos, ' . i 
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Núm. 210. Narciso Fernandez.—Una tier
ra á Málaga, de cinco fanegas de tercera: 
linda Salante Daniel Panadero; Mediodía la 
Dehesa; capitalizóla en b'60 pesetas 67 cén
timos. I 

Nniii. 21.'). Bruno Moya.-Tierra en los 
Llanos, de dos fanegas de segunda y dos de 
tercerar linda Caliente Roque Colín; Medio
día Valíejo; Norte Gil Casado; capitalizada 
enl.43& pesetas. 

Núm. 248. Leoncio > nrtin.—Prado en 
Fuente Lobo, de dos fanegas de segunda y 
una de tercera: linda Saliente Dehesa: Me
diodía Evaristo Dorainguez; capitalizada en 
1.0S2 pesetas 66 céntimos. 

Núrc. 254. Gregorio Moya.—Una tierra 
en la» Grajas, de seis fanegas de segunda y 

13 de tercera: linda Saliente Leonardo Bo
tella; Mediodía, Poniente y Norte Julián Pa
nadero; capitalizada en 2.166 pesetas 67 cén
timos. W ^ ' fi» V^nt— 

Núm. 26S.- Silverio Panadero;— Tierra 
cercado Umbrías, de dos fanegas de segunda: 
linda por todas partes otras de Doroteo Ci
des; capitalizada en 566 pesetas 67 cen-

'itimos. 
Núm. 293. Rosa Teresa.—."Una tierra en 

Beatrices, de siete fanegas de tercera: linda 
Saliente Gil Casado: Mediodía Narciso Her
nández, Poniente Celedonio Martin; capi
talizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 296. Cándido Zamora.—Una tier
ra en los González, de dos fanegas de ter
cera: linda Saliente y Mediodía el camino; 

. r o y a l a - « 1 * *<•! t»tq»txm ••»< 

Poniente y Norte Faustino Domínguez; ca
pitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 299. Ramón Clemente.—Una tier
ra en Fuen te del Abad, de cinco Éancgas de 
segunda: linda Saliente y Mediodía Isidoro; 
Poniente y Norte Luis Hernández; capitali
zada en 666 pesetas 67 céntimos. •'• 

Núm. 30ii. María Cabrero.-Prado de la 
Lancha, de dos fanegas de segunda: linda 
Saliente Timoteo Juee; Mediodía Isidoro Gó
mez; Poniente y Norte Gabino Ventura; ca-

. pitalisada en 833 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 311. Isidro de la Plaza.—Una tier

ra á la Lancha, de dos fanegas de tercera; 
linda Saliente Clemente; Mediodía Valleio: 
Poniente y Norte Gabino Ventura; capitali
zada en 266 pesetas 67 céntimos. 

IL p a l mnluí -unlfitsrc, V«> 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando p rin-
Cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado eí 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en, el 
B O L E T Í N < n< I A L á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los qu e 

quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Colmenar del Arroyo á 7 de Diciembre 
de 1679.=E1 Alcalde, Benito Blasco.^ p 0 r 

su mandado, el Comisionado, Juan Ji v S¿ 
Gracia. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de ¿os comí*adores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Diciembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con ! dias 
d". anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d ¿a$ 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

\. bu.U. 
D. Saturio Hidalgo 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Madrid.. muunu 
Anselmo Sánchez.... Chinchón.. 

£1 m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem 
D. Rosario Vacas Valvcrdc 

Meco 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Joan de Lúeas.. % 

Fernando Scpúlveda 
Celestino Sanz 
Pió Bayo 
Plácido González 

CLASE D É L A FINCA. 
_ • " 1 r 

Meco 
Chinchón 
Ídem.. 

Celestino Sanz Ídem 
Nicasio Hidalgo Ídem 
Benigno Martínez Ídem 
Juan de Lucas.. .• . . Ídem 

El mismo. ídem 
Doña T.uriana Alonso .» hl/nn Doña Luciana Alonso 
D. Juan Miguel de Lúeas 
Ll mismo.... 

José 
BlasL 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo; 
D. Matías García 

Ídem 
ídem . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . • • . • . • * • • • • í u e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . ídem 
arcia. I d c m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . • . . . • • • • • . • . • • • • » . . . • • • 
Ídem 
ídem i. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem . : Ídem. . . . 
Ídem , Ídem 
i J 

TÉRMINO. 

I Valvcrde 
? l c c o 

Í d e m 
Ídem. . . . . . . . • 
l d e m 

} ü , e m 

í d , c m 

í d , e m • • • • 
ídem 
Ídem. . . 
Ídem 
Ídem 
1 J / M Ü . . 

PROCEDENCIA 

Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l U C U l . . . . . . . . « . < < • . . . . 

\i\om 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
l ( , cm 
ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
I ídem 

Ídem 
Ídem 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ldc::i. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénfy. 

Madrid 17 de Diciembre de 1879 .= El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntaiiiienlos. 

Canll laK. 

Se halla vacante la plaza de Mddico-
Cirojauo titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 150 pesetas. 

Loe aspirantes á 'ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

al Sr. Alcalde Presidente de la misma. 
Canillas 9 de Diciembre de 1879.=E1 

Alcalde, Anselmo Herrero. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe supe
rior honorario de Administración civil, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Morata 
de Tajuña. 

Hago saber que en esta villa se arrien
da en subasta pública por tiempo de 
cuatro años y cantidad en cada uno 740 
reales, y bajo el pliego de condiciones 
qne se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, ona casa en esta 
población y so calle de la Canencia, se
ñalada con el núm. 4, perteneciente á 
la Beneficencia. 

Se ha señalado para su remate el dia 
20 del presente mes de Diciembre, y 
hora de once á doce de la mañana, en 
las salas consistoriales. 

Lo que se anuucia llamando lidia
dores. 

Morata de Tajuña 7 de Diciembre de 
1879.= José Hidalgo Tablada.= Por sn 
mandado, Francisco Martínez. 

Providencias judiciales. 

JU26AC0S01 PRIMERA INSTANCIA 

l l u o n n v l K t u . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavieta de esta Corte. 
Por el presente edicto hago sabo 

qne en virtud de providencia dictada en 
el juicio seguido sobre reconocimiento y 
graduación de créditos, procedente del 
concurso necesario de acreedores del Ex
celentísimo Sr. Conde de la Corzana, se 
ha señalado ti día 27 de Enero próximo, 
y hora de las dos de su tarde, en el local 
do este Juzgado para la celebración de 
la junta general para el exámei» de los 
títulos y créditos que han sido presenta
dos en citados autos. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1879.= Francisco Rondan.= El Es
cribano actuario, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 59 

P a l a c i o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte y 
Escribanía de actuaciones de D. Vicente 

1 Reyter, á la que ha tocado por reparti-
¡ miento, se ha promovido demanda ordi-
¡ naria por el Procurador D. Manuel Isarria, 

en nombre del Excmo. Sr. D. Benigno de 
Mendinaeta y Mendinueta, Conde de Go-
yeneche, como dueño actual de la casa 
sita en esta capital y su calle de la Pue
bla, números 3 y 4 antiguos, 6 moderno, 
de la manzana 357, con l). Juan Malo, so
bre que se declare extinguida la respon
sabilidad hipotecaria por la cantidad de 
51.667 rs. que D. Manuel Sauchez Pana
dero se había obligado á pagar al Don 
Juan Malo en el convenio que por resul
tado de acto couciliatório celebraron an
te el Sr. Alcalde del distrito de Lavapiés 
de esta Corte en 25 de Enero de 1855, y 
cuya responsabilidad hipotecaria pesa so
bré la mencionada casa de la calle de la 
Puebla, y que se expida el oportuno man-
damieuto por duplicado al Registro de la 
propiedad de Madrid para que cancele la 
inscripción ó inscripciones de dicha hi
poteca. De dicha demanda se ha conferi
do traslado con emplazamiento al Don 
Juan Malo, para que dentro de nueve dias 
improrogables comparezca á contestarla; 
y mediante á no ser couocido el domicilio 
del expresado demandado D. Juan Malo, 

' se le emplaza por medio del presente 

edicto, señalándole el término de 30 día 
siguientes al de la iusercion de dicho 
edicto en la Gaceta de Madrid, pura que 
comparezca á contestar la expresada de
manda; bajo apercibimiento de que trans
currido el expresado término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 6 do Diciembre de 1S79.= 
V.° B.°=Galicia.=Vicente Reyter. 

' 57 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Jue¿* 
de primera instancia del distrito Je la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta una casa-ho
tel, sita en esta Corte, barrio de Arguelles 
y su calle de Don Martin, señalada coa 
los números 16, 18 y 20, de la manzana 7, 
que comprende una superficie plana, coa 
inclusión deljardin, de 898 metros 75 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
11.575 pies cuadrados con 64 décimos, 
en la cantidad de 200.000 pesetas, 6 sean 
800.000 rs.; y para su remate se ha seña
lado el dia 21 de Enero próximo, a la una 

"de su tarJe, en la sala-audiencia del Juz-
gado, hasta coyo dia hallarán los au
tos de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calledela Union, núm. 10, cuar
to segundo. 

Madrid 17 de Diciembre de 1879.=* 
Donato Toledo. 60 

file:///i/om


Viernes 19 de Diciembre de 1879. 8 

COlISIOJi ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
de la r i q u e z a terr i tor ia l y *ua n^re^ada* d e la p r o v í n o l a d e M a d r i d 

Esta Comisión, de conformidad á lo prevenido en el art. 84 del reglamento de amillaramientos, ha formado los estados de precios medios 
I ™ f S • 7 I A ?

 e s P e c \ e s

T 1 < l u e deben servir de tipo para redactar las Cartillas de evaluación de la riqueza rústica, y habiendo sido 
aprobados uousionalmente por el limo. Sr. Jefe económico de esta provincia, se publican en el BOLETÍN OFICIAL, según prescribe la disposi
ción .33 ae a circular d<e-la Direccióngeneral de Ount.rii,u<-iom;s. r , , i , ; i lo d«'Diciembre de 187* v l .u-o M i ¡g la aprob.-icion de-

SSSÍSS^ ' S ° C ° m u m c a r f l I h s M i ffi « 3 ! « R $ e f e c t o l e * a U ^ , a ^ c i o n £ d c l m e n c i 0 -

Madrid 13 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe, Ramón García Arroniz. 

.«Ion A 

MüV) Mil 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A L C A L Á D E H E N A R E S . jnatn*') 

DECENIO de los precios medios que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á 
este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

• j - i*? J , O' Ti $7* - r.'_ n rm m j j . . £ 

i ( f i 
r g 
NT 

De 1868 á 69 
1869 70 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

... 
..'. '¿tfn i ! ' 
TOTAL 

Deducción del año más alto y más bajo en 
precio de cada especie. . . 

Liquido do los ocho años 

Precio medio 

Reducción de este precio medio al sistema 
métrico decimal 

V E H D Ü H A S . 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

95 
10 
20 
24 
24 
14 
31 
39 
23 

12 13 

2 31 

9 79 

K i l ó g r a m i . 

O 10 

FRUTAS, 

Arroba. 

1 't ii--. Cénta. 

45 
28 
63 
r»8 
54 
37 
29 
40 

T I U O O . 

Faneca. 

Ptas. Cents. 

1 55 
1 67 

14 W 

2 91 

11 75 

1 48 

15 2 
10 20 
13 i c 
11 86 
10 54 
11 2R 
11 90 
11 l) 
10 56 
8 88' 

144 49 

23 90 

90 59 

11 32 

Kilogramo. 

0 12 

Hectolitro, 

20 23 

Fanega. I Fanega. 

Ptaa. Cents, i Ptas. Cénta, 

A v r ^ A . 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

8 .. 
6 18 
8 N 
5 75 
4 25 
6 22" 
B 75 
5 75 
5 47 
o no 

ni 87 

12 25 

49 62 

6 30 

8 2 
4 50 
5 34 

~6 ; 58 
4 79 
5 50 
8 61 
7 39 
5 75 
5 18 

61 66 

13 11 

48 55 

6 06 

Hectolitro. Hectolitro.! Hectolitro 

1 P A J A . 

Arroba. 

Ptas. Cents, 

5 99 
3 11 
8 «9 
4 15 
3 27 
3 73 
4 12 
4—7 
3 25 
2 67 

37 65 
0 

8 66 

28 99 

3 62 

10 35 11 » 6 50 

<9 
30 
45 
46 
24 

M 3'. 
„ 53 

02 
„ r>2 

45 

O A R B A M / . O S . 

Arroba. 

Ptas. Cunta. Ptaa. Cénta. Ptas. Cénta. 

11 38 
87 
«2 
36 
95 

4 97 

1 23 _ 

3 74 

47 

Kilogramo, 

0 05 

« 65 
8 3 
7 45 
7 21 
7 65 

68 17 

17 93 

50 24 

Kilogramo, 

0 56 

J U D I A S . 

Arroba. 

C V A F R K S C A . V I R O . 

Arroba. CAntara, 

ACEITUNA. 

Arroba. 

A C E I T E . 

Arroba. 

Ptas. Cénta. Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

5 31 
4 65 
4 29 
4 34 
3 87 

11 
82 
95 

45 87 

9 38 

36 49 

4 50 

1 86 
1 41 

0 
14 
4 
9 

15 
12 
39 
43 

12 09 

•2 92 

4 79 
4 4 
4 17 
5 49 
4 82 
4 54 
4 71 
4 54 
5 39 
4 96 

47 4.-» 

9 53 

41 
40 
41 
2-r> 

1 31 
1 16 
1 43 
1 58 
1 54 

9 77 

1 22 

Kilogramo. ¡ Kilogramo. 

39 C 10 

37 92 

4 74 

13 53 

2 53 

ll) !).-> 

1 44 

Litro. Kilogramo. 

0 30 0 12 

16 43 
14 62 
13 34 
13 6 
11 24 
10 89 
12 42 
13 13 
14 21 
13 29 

132 51 

27 32 

105 19 

13 15 

Litro. 

1 25 

Madrid 12 de Diciembre de 1879. = El Jefe, llamón García Arroniz. 

P A R T I D O . J U D I C I A L D E C O L M E N A R V I E J O . 
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DECENIO de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspon
dientes á este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales. 

MUA'í Jtfrr»') jmtl t+hu 

AÑOS. 

Delp63 á 69 
1JJ09 70 
1£70 
1871 
1£72 
^73 
1̂ 74 

187»; 
Un 

73. ' •• 
74.»• 
75,, * 
76. 
77.. 
78.. ...... 

TOTAL 

Dednccion dfll ano más alto y bajo en 
precio de cada especie... • 

Líquido de los ocho años 

Precio m e d i o . 

... 
.... 

lteducciou de este precio medio al sis 
tema métrico decimal 

.Tjuao. 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

15 37 
9 Oá 

15 25 
13 20 
11 58 
11 37 
10 75 
9 91 

10 25 
10 50 

117 26 

24 45 

92 81 

11 60 

Hectolitro. 

20 64 

CfTENO. 

Fíuiega- -

Ptas. Cénta. 

66 
68 
89 -
83 
66 
62 
25 
96 
33 
60 

CEBADA. 

Fanega. 

Ptas. Cénta. 

8 
5 
6 
6 
5 
6 
8 
5 

39 
04 
03 
21 
41 
62 
31 
91 
50 
00 

63 47 

13 99 

49 48 

•6 18 : 

Hectolitro. 

63 07 

13 43 

Fanega. 

TAJA. 

AlT- ' t ' . " . . 

Ptaa. Cénta. , P Í A S . Cénta. 

-3 
2 
2 
2 

• 2 
2 
2 
2 
3 
2 

58 
26 
21 
91 
" 
20 
07 
76 
04 
54 

1 

r 

r 
\r 

o 
49 
49 
48 
50-

-25 50 , Ji ifí 

49 64 

20 

Hectolitro. 

11 35 11 35 

5 53 

19 98 

I 1 41 

75 

2 49 47 

Hectolitro. 

.4. 48 

Kilogramo. 

O 05 

GARBANZOS. VINO. ACKITE. 

Arroba. Arroba. Arroba. 

Ptaa, Cénta. Ptaa. Cénta. . Ptaa. Cénta. 

' .12 n 2 75 15 59 
9 69 •3 89 14 07 
9 93 " 4 02 14. 88 
6 43 *4 38 14 83 
0 25 3 37 15 „ 
6 " 16 3 77 15 « 
5 76 2 -2C - 14 41 
6 79 3 76 14 62 
6 53 4 79 14 94 
7 46 4 69 14 31 

76 95 39 12 147 70 

17 76 7 54 29 0»? 

59 19 31 58 118 04 

8 m 4 14 75 

Kilogramo. Litro. L|tro. 
— — . — - J — 

SP ii 25 1 18 

Madrid 12 de Diciembre de 1879-E1 Jefe. Ramón García Arroiüz. 



Viernes 19 de Diciembre de 1879. 
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DECENIO de los precios medios que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á 

este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

. x L ü m t i / Áto-ukfJ nui.rJI S,tX l i t e «.I. antíu • r i(3 ?.]»<! l.niwtj/ 

AXOS. 

De 1808 á 
1809 

69 

1870 71 
1871 7 2 . . . . 
1872 
1873 7 4 . . . . 
1874 76 
1875 76 
1876 7 7 . . . . ................ 1877 78 

TOTAL. 

Deducción del año más alto y más bajo 
en precio de cada e spec i e . . . . . . . . 

Líquido de los ocho años. 

Precio medio 

Reducción de este precio medio al sis
tema métrico decimal 

TRIGO CEBADA. A PAJA* . GARBANZOS. JUDÍAS. 

Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Fanega-

Ptas. Cents. Ptas. Cent*. Cftnta, Ptas. Cénta. r ías . Cenia. 

15 60 7 18 •i 96 12 81 14 83,. 
9 73 4 20 n 30 10 56 13 03 

12 06 5 16 n 29 11 60 14 16 
11 33 6 00' ii 25 s '62 14 50 
a. S3 4 45 n 25 n 14 25 

10 0< 5 01 ii 25 4 33 14 60 
10 79 7 23 ii 25 5 34 14 os 
9 66 6 20 n 25 4 42 14 08 

10 13 4 44 n 30 5 55 13 83 
11 86 4 19 ' H 32 i 08 13 33 

111 57 53 75 3 48 75 31 140 93 

25 16 11 43 1 21 17 14 28 16 

S5 40 42 32 2 27 58 
I 
17 112 77 

10 08 6 29 •i 28 7 27 14 09 

Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo. Kilogramo Hoctolitro. 

19 15 9 38 •t 03 64 24 03 

VINO. 

Cantara. 

Ptas. Cents. 

ACEITE. 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

t i 
> 4 16 

3 91 
3 60 

~ 3 " S O " 
, , „ , , 2 97 

4 23 
4 76 
4 26 

13 37 
13 \ \ 

1 13 OS 
12' 25 
9 25 

t i 
> 4 16 

3 91 
3 60 

~ 3 " S O " 
, , „ , , 2 97 

4 23 
4 76 
4 26 

H - 3 » 
11 02 
13 37 
14 11 
11 56 

3 

í 

3 

í 

6 71 120 08 3 

í 7 23 21 70 

29 43 9 8 ! 39. ; 

3 08 12.. 29. 

Litro. Litro. 

n " 23 1 24 

en a fcnw eU 
. . . mt qm r 
. . . . f i 

.JcT , 
— .»:7 

. . . . .17 

. . . . ^ 7 

. . . . 77 

0 7 1 
1781 
81 • I 
CTÍÜ 

r.'t l 

Madrid 12 de Diciembre dé 1879. =E1 .Tefe. "Ramón García Arroniz. 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E G E T A F E . 
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DECENIO de los precios medios que han de servir de base para la valoración de íos productos agrícolas en los pueblos correspondientes á 

este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

TRIGO. CENTENO. CEBADA. PAJA. GARBANZOS. VINO. ACEITE. 

AÑOS. 
Fanoga. 

Ptas. Cents. 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

Fanoga. 

Ptas. Cents. 

Arroba, 

Ptas. Cents. 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

Cántara. 

Ptas. Cents. 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

1869 70 
16 06 
10 64 

10 29 
7 37 

7 69 
4 77 
6 16 
5 03 
4 48 
5 27 
7 95 
6 58 
4 85 
4 47 

n 
n 

n 
H 

n 

49 
75 

9 90 
10 50 
11 16 

7 25 
7 68 • 
5 70 

• 5 96 
6 85 
0 62 
7 39 

3 12 
3 83 
4 04 
3 79 
3 00 
3 02 
3 65 

• 5 06 
6 03 

• ' • 4 41 

' '•16 19 

1871 72 

1872 73* • • 

18'4 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . •• 

1876 77 

12 66 
12 37 
10 87 
11 29 
11 49 
11 06 
10 61 
12 03 

7 20 
7 52 
6 66 
6 29 
9 25 
6 95 
6 16 
4 91 

7 69 
4 77 
6 16 
5 03 
4 48 
5 27 
7 95 
6 58 
4 85 
4 47 

n 
n 

n 
H 

n 

64 
75 
73 
44 
69 
45 
50 
38 

9 90 
10 50 
11 16 

7 25 
7 68 • 
5 70 

• 5 96 
6 85 
0 62 
7 39 

3 12 
3 83 
4 04 
3 79 
3 00 
3 02 
3 65 

• 5 06 
6 03 

• ' • 4 41 

17 76 
l.r> -
13 20 • 
10 58 
12 24 
14 81 
16 34 
12 35 

Deducción del año mas alto y más bajo 
en cada especie 

119 08 

20 67 

72 60 

15 20 

57 15 

12 16 

6-

1 

62 

S7 

79 01 

16 86 • 

41 SI 

9 75 

143 99 

28 33 
Deducción del año mas alto y más bajo 

en cada especie 

92 41 57 40 44 99 4 75 02 15 32 06 116 66 

Precio medio 11 55 7 17 0 62 M 00 7 76 4 14 46 Precio medio 

Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro, Kilogramo. Kilogramo. Litro. Litro. 

Reducción de este precio medio al sis
tema métrico decimal 

Reducción de este precio medio al sis
tema métrico decimal 20 60 12 75 9 92 • 05 ii os n 26 1 16 

Madrid 12 de Diciembre de 1879. = El Jefe. Ramón García Arroniz. 
mi Ú. 
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DECENIO de los precios medio* que han-deseiwir de base para la valoración de los producios agrícolas en los pueblos correspondientes á 

este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

0 ^M.Alcij^U-í 

l!3 ::f 
ít i 

81 l t 
ñ 

¡(I 1.1 
DJ M 

i ; i! 
ic p.i 

01 ' I •& IVA 

.SAI ¡ ¡ J Ú l , . • 

AÑOS. 

De 186S á 469 
1869 70 

, 1870 7i 
1871 72 
1872 73 
1673 74. . . . - . , . . - . . . . J . . . 
1874' 7 5 . . . . . . 
1875 76 
1876 77 
1877 78 . . . . 

TRIGO. 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

TOTAL. 

Deducción del año más alto y más ba
jo en precio de cada especie 

Liquido de los ocho años 

Precio medio 

Reducción de este precio^medio al sis 
tema métrico decimal • 

16 75 
11 28 
14 04 
13 17 
11 31 
12 19 
13 44 
11 72 
12 20 
13 07 

129 17 

28 03 

101 14 

12 64 

Hectolitro. 

22 71 

CEBADA. 

Fanega. 

Ptas. Oénts. 

a 

i) 5 
6 
5 
6 
6 
I 

11 
96 
¿ i 
to 
33 
2r> 
7-1 

5 88 
5 35 

65 3i 

lü 35 

51 96 

v \JA. 

Arroba.' 

Pta*."CénU. 

39 
52 
70 
60 
55 
60 
69 
81 
74 
70 

30 

91 

6 39 

6 49 

Hectolitro. 

ti—76-

Kilogramo. 

O—05 

0AHBANZO8. 

Arroba, 

Ptas. Cents. 

12 60 
Vi 58 
13 29 
10 02 
8 89 
0 27 
9 87 

io r.o 
10 25 
10 25, 

AOB1TE. 

• Arroba.. 

Ptas. Cents. 

106 62 

¿2 13 

84 34 

10 54 

Kilogramo. 

0 93 

16 46 
16 61 
14 62 
14 70 
12 59 
12 52 
15 08 
15 81 
15 81 
15 M 

149 20 

28 98 

120 22 

VINO. 

Arroba. 

Ptas. Cent*. 

AC'iU A f t l ' I K N L E 

Arrolla» /. 
Ptas. Cent». 

7 94 
5 62 
7 39 
7 70 
8 29 
8 25 
8 25-
8 50 
8 30 
8 30 

74 44 

14 02 

60 42 

15 03 

Litro. 

20 

7 56 

Litro. 

16 32 
13 21 
12 58 
12 39 
12 25 
12 n 
15 37 
15 « 
16 " 
15 n 

— I 
139 12 

28 32 

110 80 

13 85 

Litro. 

0 86 

Madrid 12 de Diciembre de 1879.—El Jefe. Ramón (Jarcia Arroniz. 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E N A V A L C A R N E R O . 

nocofiffüivo ob r.íi;- '' 1 * i 
DECENIO de los precios medios que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á 

este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

AÑOS. 

V E K D C R A S . 

Arroba. 

F R C T A S . 

Arroba. 

Fta*. Cent». PtM. Cents. 

De 1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 78 

I r : . 
TOTAL 

precio de cada especie. 

Liquido de los ocho añoB, 

Precio medio 

Reducción de este precio medio al sUtema 
métrico decimal 

1 06 
1 25 
1 10 
í 11 

16 
7 
5 
7 j 
2 
6 

10 99 

2 2: 

8 72 

67 
95 
83 
61 
96 
70 
84 
57 

2 14 
2 45 

21 72 

4 45 

17 27 

1 09 

Kilogramo. 

o 10 

2 13 

Kilogramo 

0 19 

rmico. 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

15 16 
10 4 
13 8 
12 4 
12 7 
10 58 
10 25 
9 27 
9 59 

11 21 

113 39 

24 43 

88 96 

11 12 

20 02 

C E B A D A . 

Fanega. 

Ptas. Cent* 

C K K T Z K O . 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

ATEN A . 

Fanega. 

l ' - H S . f, l.'S. 

P A J A . 

Arroba. 

B E L L O T A . A C O T E . 

Arroba. 

0 A H Í A M O S . 

Arroba. 

V I S O . \ 

Cántara. 

V A M U S C A . 

Arroba. 

A C E I T U N A . 

Arroba. 

C E B A D A . 

Fanega. 

Ptas. Cent* 

C K K T Z K O . 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

ATEN A . 

Fanega. 

l ' - H S . f, l.'S. Ptas. Cóntí. Ptas. Cents. Ptas. Cents. 1 Ptas. Cent*. Ptas. Cents. 1 *tas. Cents. Ptas. Cinta. 

8 
5 
6 
6 
6 
5 
7 
5 
5 
5 

50 
41 
64 
48 

1 
39 
6 

50 
69 
70 

9 
6 87 
6 95 
6 03 
6 81 
6 64 
«7 50 
4 88 
5 89 
5 04 

3 56 
4 2 
3 69 
3 89 
1 70 
2 75 
2 75 
4 25 
5 
4 76 

31 
.1 46 
.. 50 
H 43 
» 37 
H 32 
.. 43 
ti 39 
.. 55 
.. 75 

5 
4 
5 
6 
4 
4 
4 
6 
6 
4 

n 

75 
25 

. 75 
50 
25 

N 

25 
50 

16 04 
15 n 
15 -1 

14 16 
15 M 

12 85 
13 
12 23 
16 91 
18 75 

9 95 
9 .. 
9 91 
7 95 

7 03 
6 37 
6 36 
5 88 
6 50 

2 45 
3 66 
3 45 
3 16 
3 n 
3 58 
3 36 
j " 6 7 
4 98 
5 76 

1 12 
1 66 
1 73 
S 8 
1 74 
1 26 
1 76 
1 97 
1 25 
1 12 

1 12 
1 50 
1 35 
1 12 
1 93 
1 25 L 

1 25 I 

1 50 
1 25 
1 37 

62 

13 

28 

89 

63 66 

14 04 

36 36 

5 95 

5 11 

1 23 

48 

9 

25 

50 

148 94 

29 14 

77 00 

15 83 

37 07 

8 21 

15 68 

3 20 

12 64 

2 43 ; 

43 39 49 62 30 41 3 88 38 75 119 80 61 17 23 86 12 48 10 21 I 

6 05 6 20 3 81 . .. 49 4 85 14 98 7 65 3 74 1 56 1 26 

Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo. Hectolitro. Litro. 
1 | 

Kilogramo. Litro. Kilogramo. Kilogramo. 

10 96 11 03 6 84 • 04 8 67 1 19 | 00 67 0 23 0 14 0 10 

Madrid 12 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe.. Ramón Garda Arroniz. 



Viernes 19 de Diciembre de 1879. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S 1 A S . 
. Q I 8 G A M 3 Q . ráninm. oaiTflA^ 

DECENIO de los precios medios que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á 

este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. , j , , 
Í.» éb MmáO j¡\ Di! n u i O i w t c 

De 1868 á 6 9 . . . . 
1869 70 . . . . 
1870 7 1 . . . . 
1871 72 . . . . 
1872 
IS73 74 . . . . 
1874 
1875 76 . . . . 
1876 
1877 78 . . . . 

AÑOS. 
. 0 / 1 7 

70. . . . 
71 
72 

• » • 
.»¿.. s t . . . . i . . . i . . . 

- •'•>'.*'»£Í 
7b. . . 

TOTAL. 

Deducción del año más alto y más bajo de cada 
especie 

f ic es 
de los ocho años Liquido 

Precio medio... 
QXJ 

Reducción de este precio medio al sistema méj-
trico decimal 

VBRDTTRA8 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

1 • 

! i 
i * 

• 

l » 

.0 . 
1*2 (!hl 

2 • 

8 

1 > 

Kilogramo. 

09 

TRIGO. 

Fanega. 

CENTENO. 

Fanega. 

Ptas. C-uís. Tta*. Ctnts. 

14 70 
12 08 
12 54 
11 29 
10 29 
10 58 
10 91 
JO 50 
10 6S 
11 57 

115 14 

24 99 

9 16 
5 87 
6 95 
6 08 
5 61 
6 64 
6 85 
4 88 : 
5 18 
5 52 

CEBADA. 

Fanega. 

Ptas. Cents. 

46 
16 

5 98 

90 15 

11 27 

Hectolitro. 

. •—-

20 11 

62 91 
o r 

14 01 

48 90 

6 11 

lio t ó l i t r o . 

10 93 

56 
• 
Ir* 

37 
95 
16 

59 64 

13 47 

46 17 

5 79 

Hectolitro. 

10 25 

AVENA. 

Fanega. 

Ptas. Cénta 

48 
» 

95 
08 
64 
29 
50 

4 02 
3 61 
4 62 

47 19 

9 56 

37 63 

4 70 

Hectolitro. 

8 41 

PAJA. GARBANZOS. JUDÍAS- VINO. TTVA. ACEITE. ACEITUNA 

Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arrol r Arroba. Arroba. 

Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénta ¡ ' t i - . ' ' ints Ptas. Cénta. Ptas. Cents.' 

G4 8 93 1 83 2 31 1 00 14 75 2 . 
» 64 6 39 — f ~ 5 T 3 23 1 62 14 75 2 . 
• 46 9 H6 5 20 3 20 1 50 14 75 • 
> 57 7 79 4 79 3 " 1 . 1 62 13 04 2 08 
• 50 

43 
4 65 4 47 2 66- 1 75 U 10 l 91 

i) 
50 
43 4 52 A 60 2 93 1 SI 10 46 1 53 

I 64 .4 86 1 25 2 33 1 87 11 74 1 50 
• 73 4 48 4 02 2 53 1 62 13 21 l 33 
a 68 5 3L 4 39 2 77 ! i 58 14 02 • • 1 
» 62 6 34 1. 83 2 ú i i62 13 48 » » 

5 71 • 62 43 45 96 27 88 16 65 131 30 12 40 

1 10 14 14 9 22 5 54 3 •A: 25 21 3 33 

4 61 48 29 36 74 22 34 13 2H 106 09 13 69 

» 58 6 14 4 59 2 72 1 G6 13 26 I 71 

Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Litro. Kilogramo. Litro. Kilogramo. 

05 55 . 41 . 17 | i 15 1 45 . 16 05 55 . 41 . 17 i 15 1 45 . 16 

Madrid 12 de Diciembre de 1879 —El Jefe. Ramón García Axroniz. 

PARTIDO JUDICIAL DE T0RRELAGUNA. 
. O a a W f l A U A V A M 3ü JAI31QUI 0QITHAÍ 

L>ECENIO de los precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspon

dientes á este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de la Cartilla de evaluación. 

~ :

J " n H ; . y * * * * * * « w * q ®m mam<,i, n , « , „ r i v , i i , 1 ! U „ ; , , ( i m B l i { J i / . m m 

— i 

A Ñ O S 

De 1S68 á 69 
1869 
1870 
1871 
1872 
1S73 
1S74 
1875 
1878 "7 
1877 78 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 t o e j | t / . 

' i . 

ÍOTAL.. • 

Deducción del año más, bajo en pre
cio de cada especie 

Líquido de los ocho afms 

Precio medio 

Reducción de este precio medio al 
sistema decimal 

TRICO. 
Fanega, 

Pías. Cents. 

15 37 
9 8 

15 25 
13 20 
11 53 
11 37 
10 75 
9 91 

10 25 
10 50 

117 26 

24 45 

92 81 

11 60 

Hectolitro. 

26 65 

<:> NTENO. 
Fanega. 

Ptas. Oénta. 

8 66 
5 63 
6 89 
5 83 
5 66 
ti 02 
7 25 
5 95 
5 33 
5 60 

63 47 

13 69 

49 78 

6 22 

Hectolitro. 

11 14 

CEBADA. 

Ptas. Cents. 

8 39 
J*_ 4 
6 8 
6 21 
5 41 
6 62 
S 21 
5 91 | 
5 feo 
5 60 

AVENA. I PAJA. 

esm—Arroba.— 

Ptas. Cénta. Ptas. Cénta, 

7 

11 H3 

49 64 

6 21 

Hectolitro.,, 

11 15 

3 58 
2 20 
2 21 
2 91 
2 » 
2 20 
2 7 
2 75 
3 4 
2 54 

25 56 
15 II 

5 58 

19 93 

2 49 

Hectolitro. 

4 45 

1 
B 

I 

GARBANZOS. 

Arroba. . 

Has. Cents. 

3 12 » 
40 9 59 
49 
49 

q 49 
49 6 43 
48 
50 

6 25 48 
50 l 

16 
50 l 76 
50 6 79 
38 6 58 
39 * 7 46 

76 95; 

1 41 17 76 

.3 75 51 19 

» 47 7 40 

Kilogramo. Kilogramo. 

0 04 0 66 

VINO. 

Arroba. 

Ptas. Cents. 

2 75 
3 89 
4 2 
4 33 
3 87 
3 77 
3 20 
3 76 
t -79 
4 69 

$9 12 

7 54 

31 58 

3 95 

Litro. 

24 

ACEITE. 

Arroba. 

Ptas. Ctnts. 

15 59 
14 7 
14 SS 
11 33 
15 • » 
15 > 
14 41 
14 62 
14 94 
14 31 

147 70 

29 66 

US 01 

14 76 

Litro. 

1 19 

. i " n 

Madrid 12 de Diciembre de 1879.-El Jefe, Ramón García Arroniz. 

MADBIDs 1S79.—Oíioiua tipográfica del Hospicio. »4 


